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INFORME DEL COMITE DE EVALUACIóN ID N'464.212
No 01/2025

En ese sentido, primeramente, resulta ¡mportante destacar que el Comité de Evaluación de Ofertas ha sido
constituido por la Resolución MDS Nro. 511/2025, indicándose que está conformado por: Econ. Carlos
Álvarez Penayo; Director General de Administración y Finanzas, C.P. María Elena Pereira Duarte;
Directora Financiera y Lic. Jorge Espínola; Dire€tor de Control y Seguimiento.

Una vez verificada las ofertas, y de conformidad a lo establecido en el Art. 75 del Decreto N'2264/2024
pasamos a expresar cuanto sigue:

1. Acta de apertura de ofertas:
Conforme se desprende del Acta de Apertura de Ofertas lD N" 464.212 de fecha 09 de mayo de 2025, se ha

procedido a la apertura de las ofertas de las siguientes firmas:

Resumen de la Oferta
OFERENTE: PRECIO ÍOTAL DE LA OFERTA

DOCTO S.R,L
Gs. 688.000

(quqroníes seiscientos ochento y ocho mil)

SERVICIO INTEGRAL N,lEDICO S,A. (SiME S,A.)
Gs.700.000

(q uorcn[es setecientos miL)

Gs.750.000
(quaraníes setecientos cincuento mil)

1.1 . Obse ones realizadas en el acto de apertura rtas: se ha asentado en el Acta de Ape ra de
464.212, las si uientes observaciones
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lD de la Licitación: 464.212

Tipo de Proced¡miento LPN Licitacion Pública N¿cion¿l

6 9.576.000.000

Sistema de Adjudicación Tota I

Vigencia del Contrato

El presente contrato tendrá una vigencia de veinticuatro (24) meses a partir de
la suscripción del mismo.
La validez o cont¡nu¡dad de la contratac¡ón quedará supeditada a la

disponibilidad de créditos presupuestarios aprobados y asignados al Plan

Financiero en los Ejercicios Fiscales 2026 y 2027 .
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En cumplimiento a lo establecido en el Art. 54 de la Ley N" 1021/22, elevamos a la Máxima Autoridad de la
lnstitución el lnforme resultante del análisis de las ofertas presentadas en el marco de la Licitación Pública
Nacional "Seguro Médico para Funcionarios de Planta y Unidad Técn¡ca de Gab¡nete Social del
Ministerio de Desarrollo Social Plurianual" lD N" 464.212.

DATOS DE LA CONVOCATORIA

Ofertas

Penayo

Monto Estimado

MEDI PLAN S,A.
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Obsentación o lo oferta: 80033608-9 - DOCTO 5.R.¿.'

1- No se visuolízo el requisito de 3 sonotorios nivel 3, certificodo de lo Super¡ntendencia de Solud que conste

centro de diognóstico interno con atención 24 horas que lncluya serv[cios de royos, ecogrofío, tomogrof[as y
ecocardiogrofíos, loborotorios y hemodinomio con certlficoción de equipos en funcionomienta.
2- No se visualizo documento que conste con dos sonotor¡os nivel 3 con UTI ped¡átr[co y neonotol en Asunción.

3- No se visuolizo exper[enc[a requer[do ítem 2, donde requiere demostror lo copoctdod y experiencio de los

úttimos j oños, (2022 - 2A23 - 2A24) con controto finol[zodo y 400 t¡tulores.

4- No presento documentos de bolonces.

5- Lo constanclo de registro del proveedor se v[suoliza IVA vencido ol 24/04/2025.

En atenc¡ón a las observaciones realizadas a la oferta de la firma SIME 5.A., se verifica que el Ceñificado de

Origen corresponde a la actividad "Servicios de Planes Privados de Asistencia a la Salud de Medicina lntegral",
que comprende la naturaleza de la licitación. Por otro lado, fue solicitado el formulario de Declaración de

Personas actualizado, conforme se observa en el Anexo 1.

3. Verificación del cumplimiento de l05 requ¡s¡tos de carácter sustancial:
Posteriormente, se ha procedido a la verificación de las ofertas presentadas, respecto al cumplimiento de las

documentaciones básicas de carácter sustancial, de conformidad a lo establecido en el Art. 75 del Decreto N"

2264/2024 y demás disposiciones que rigen a las Compras Públicas. (Ver Anexo 1 adjunto) Observándose lo

siguiente:

DOCTO S.R.L. "CU PLE" con la documentación básica de Carácter Sustancial

IN RAL MEDICO S.A. (SIME S.A.) "CUMPLE" con la docume

ón básica de Carácter S" con
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Observación de SERVICIo INTEGRAL MÉDICO S.A. (SIME S.A.)., Juan Almirón, deja constancia que:

Observación de DOCTO S.R.L., Susan Torales, deja constanc¡a que:

Observoción a lo oferta: 80025722-7 - SERVICIO INTEGRAL MEDICO S.A. (SIME S.A.):
7- Referente ol certiftcodo de origen fojo 16, el objeto del mismo no coincide con el objeto del llamado. Se soLic[to

o lo convoconte verificor la volidez del mismo.
2- Referente o lo decloroción jurado de personos fojo 19, se sol[cita ver[ficor sl las personos menclonodos se

encuentran oún como únicos miembros de La socíedad debido o [o reciente modif[coclón del directorio, los

nuevos miembros deben estor detallodos en lo declaración jurodo.

3- Verifícor el ítem anter¡or con Lo constoncío de personas jurídlcas.

Valoración de las observac¡ones referidas en el acta de apertura por parte del Comité de Evaluación:

En referencia a las observaciones realizadas a la oferta de DOCTO S.R.L., específicamente los puntos 1, 2 y 3, se

menciona que fueron requeridos las constancias y documentos que acrediten la capacidad técnica y

experiencia, donde se constata el cumplimiento de dichos requerimientos. Respecto al punto 4, los balances

se encuentran en el Perfil del Proveedor, conforme a la constancia presentada. Por últ¡mo, en referenc¡a al IVA

vencido, se verifica en la constancia del Perfil del Proveedor el Certificado de Cumplimiento Tributario vigente,
documento solicitado en el PBC.

2. Método de Evaluación:
De conformidad a lo establecido en el Art. 75 del Decreto N" 2264/2024 numeral 2) - "Evoluoción basado en

Precio",

da



G
MIÑISTEEIO DE

DESARROLLO
SOCIAL

TEKOATY
AKÁRAPU'ARÁ

ri00tl1E0
GOBIERNIO u¡r
PARAGUAY

MEDI PLAN S.A. "CUMPLE" con la documentación básica de Carácter Sustancial

4. Tabla comparativa de precios de la oferta ajustada por errores aritmét¡cos:
De conformidad a la d¡sposic¡ón contenida en el numeral 2.1.2 del Art.75 del Decreto N" 2264/2024, se ha
procedido a la verificación de la planilla de precio presentada por los oferentes, resultando que no presentan
errores aritméticos. (Detalle de ítem y precios ofertados en el Anexo 2 Adjunto - Cuadro Comparativo de
Precios).

4.1. Aplicación del margen de preferencia:
Segu¡damente, a efectos de la aplicación del margen de preferencia, este Comité de Evaluación procede a

verificar en el portal oficial indicado por el Ministerio de lndustria y Comercio (MIC), lo emisión en tíempo y
formo. del Certificado de Producto y Empleo Naciona¡ (CPEN), por cada producto ofertado:

- DOCTO S.R.L.: Presenta, verificado en el Portal del (N4lC).

, sERVtCtO TNTEGRAL MEDTCO S.A. (StME S.A.): Presenta. verificado n el Portal del (MtC).

- MEDI PLAN S.A.: Presenta. verificado en el Portal del (MlC)

Según se desprende del análisis realizado, respecto a la presentación del Certificado de Origen Nacional, se

constata que todas las firmas oferentes presentan sus certificados de origen correspondiente, y de acuerdo al

Sistema de Adjudicación por el total, la oferta con el precio más bajo corresponde a la firma DOCTO S.R.L.;
por lo cual, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 75" del Decreto N' 2264/20?4, se verifica el cumplim¡ento
de los demás requisitos de la Convocatoria, observándose en ese sentido cuanto sigue:

5. Verificación de las ofertas respecto a los demás requ¡sitos establecidos en las bases del llamado:
Atendiendo a lo mencionado precedentemente, en el presente apartado el Comité de Evaluación de Ofertas
se ha abocado al análisis de las ofertas, a los efectos de verificar su cumplimiento respecto a los demás
requisitos solicitados en el Pliego de Bases y Condiciones referentes a: (¡) Capacidad Legal; (ii) Capacidad
Financiera; (iii) Capacidad Técnica; (iv) Experiencia; (v) Especificaciones Técnicas (vi) Otros.

5.1. Solic¡tudes de aclaración de la oferta y la respuesta del oferente:

DOCTO S.R.L.:
o En fecha 09/05/2025, vía correo electrónico, el comité de evaluación solicitó al oferente para que, a

más tardar hasta las 09:30 hs del día lunes 12/05/2025, presente cuanto sigue:

l) Demostrcr Lo copocidod y exper¡enc¡o de haber sum¡nistrodo los servicios de Medicino Prepago, como proveedor y en

fomo sotisfoctorio, paro lo cuol se constderarón cortos de rcfercncia. ceftificados o constoncios ocompoñados de sus
cont¡otos rcspectivos. o fin de constotot que los servicios fueron prestodos sin objec¡ones por porte del cliente, en los últimos
tres (3) oños (2022- _2AB-2024), de los cuoles por lo menos 1 (uno) debe ser de clientes corporot¡vos, tonto paro empresas
públ¡cos y/o privodos, y cuyo contidod de tituldres debetá ser igual o supeúor a cuatrocientos (4O0) del controto
Íioslizgdo.
2) Detollar en corócter de Decloroción Jurodo el listodo de los Sonator¡os, Centros As¡stencioles; Loboratorios, entre otrcs,
conforme o Io requerido en los Especificociones Técnicos del PBC y los Adendos que fueron em¡tidos. Los controtos o lo copio
simpLe de los mismos podrón ser sol¡citodos poro su verificoción o los oferentes que presenten sus ofertos o criterio del Comité
de Evoluoción, o fin de corroboror lo verocidod de lo declarodo.
3) Currículo de lo empreso, en corócter de Decloroción Jurodo, indicando lo ontigüedod en eL romo, infrqestructuro técnica,
operotivo y copocidod de suministror Los serv¡cios en tiempo y formq, además de listo de clientes (lnstituciones del Estodo a
Empresos Privodos), y otros dotos que eL Contratisto pudiero consideror de interés.
4) DetoLlor en cqrócter de Decloroción turcdo el listada cuontificoda del plontel de profesionoles medicos y ottos
ptofesio o su sery¡c¡o odheridos o lo prestodora y/o el plontel de profesionoles médicos de los sonatorios y ottas
ostste es adheridos o lo conforme o lo requetido en las Especificaciones Técnicos del PBC y lo as

fuero t¡dos, poro propuesto (con su bres, apellidos, d¡rección, teléfonos y e das
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por especiolidod. Los controtos o lo copio simple de los documentos podrón ser solicitodos poro su ver¡f¡coción o los oferentes

que presenten sus ofertos o criterio del Comité de Evoluoc¡ón, a fin de corroboror lo veracídod de lo declarodo.

5) Detallor en carócter de Decloroción Jurodo el l¡stada cuontificodo de Sonotorios Hob¡litados por eL oferente, con sus

correspondientes cotegoríos estoblecidos por el Min¡sterio de Solud Público y Bienestor Sociol, seporodos por Asunción, Gron

Asunción e lnterior del po[s, por deportamentos, que permonecerán duronte la vigencio del controto, pudiendo ésto ser

ampliodo duronte dicho periodo; con uno descripc¡ón detollodo de los instolociones físicos indicondo lo contidod de soLos de

¡nternoción en codo sonotorio ofrecido, quirófonos, Unidod de Teropio lntensivo (UTI) poro niños y odultos, consultorios y
otros dependenc¡os médicos que poseo y oficinas odministrot¡vos, con sus respectivos números telefónicos, fox, servicios de

urgencios y ombulonc¡os.

6) Docuñento que certifico el nivel de los sonotor¡os según categorizoción de la Superintendencio de Solud.

7) Constonc¡a que 3 (tres) de los Sonatorios nivel 3 de Asunción y Gron Asunc¡ón cuenton con Centro de Diognostico interno

con otención 24 horas que incluyon Servicios de Royos, Ecogrofíos, Tomogrofíos y Ecocordiogrofíos, Loborctotio y Servicio de

Hemod¡nomio (cert¡f¡coción de equipo en funcionom¡enta comprobado o trovés de sus fichos técnicos).

8) Constoncia que ol menos 1 (un) de los Sonotor¡os nivel 3 y/o Centrc de D¡ognóst¡co externo odherido o La prestadoro de

Asunción y Gron Asunción cuenta con el Equipo resononcio magnético los 24 horos, con certificoc¡ón de los equipos en

func¡onomiento comprobodo o trovés de sus fichos técnicos.

9) Presentü en corócter de Declotoción lurudd el listodo de formocios con coberturo de descuentos deL 30"Á poro

medicomentos nocionoles e importodos 20%, conforme o lo requerido en los Especificociones Técnicos del PBC y Los Adendos
que fueran em¡t¡dos. se deberá odjuntor cop¡o s¡mple de controta vigente.

En ese sentido, el oferente presenta los documentos, de acuerdo a lo solicitado por el Comité de Evaluación

en fecha 12/05/2025 siendo las 09:04hs. Esta contestación fue realizada dentro del plazo otorgado por la

convocante.

SERVICIO INTEGRAL MEDICO S.A. (SIME S.A.):
. En fecha 09/05/2025, via correo electrónico, el comité de evaluación solicitó al oferente para que, a

más tardar hasta las 09:30 hs del día lunes 12/05/2025, presente cuanto sique:

l) Declaroción Jurodo de "Decloroción de Personos", de conformidqd con el formulorio estándor - Sección Formulorios.

Actuolizodo o lo última mod¡f¡coción deL directorio.
2) Demostror lo copacidod y experienc¡a de hober sum¡nistrado los serv¡c¡os de Medicino Prepago, como proveedor y en

forma satisfoctorio, poro lo cuol se considerarón cortos de refercncio. certificodos o constancios ocompoñodos de sus

contratos respectivos, o fin de constotar que los servicios fueron prestqdos sin objeciones por parte del cliente, en Los últimos

trcs (3) oños (2022-_2023-2024), de los cuoles por lo menos 1 (una) debe ser de clientes corporativos, tonto paro empresos

públicos y/o pr¡vodos, y cuyo contidod de titulores deberu ser iguol o superior o cuotrocientos (400) del controto finolizodo.
3) Detollor en corócter de Declqroción Jurada el listodo de Los Sonotorios, Centros As¡stenciales; Loborotorios, entre otras,

conforme a La requer¡do en los Especif¡coc¡ones Técnicos del PBC y los Adendos que fueron emitidos. Los controtos o lo copio

sunpLe de Los mísmos podrón ser so|icitodos pora su verificoción o los oferentes que presenten sus oÍertos o criter¡o del Comité

de Evoluoción, o fin de corroboror lo verocidod de lo declorodo.

4) Oetollor en carácter de Decloroción lurodo el listodo cuontificado del plontel de profesionoles médicos y otros

profesionoles o su servicio odheridos o la prestodora y/o el plantel de profesionoLes médicos de los sonotoríos y centros

osistenc¡oles odheridos o lo mismo, conforme o lo requerido en los Específicaciones Técnicos del PBC y los Adendas que

fueron em¡t¡dos, poro codo especialidod propuesto (con sus nombres, opellidos, direcc¡ón, teléfonos y especiolidod), ogrupados

por especiolidod. Las controtos o lo cop¡o simple de Los documentos podrón ser solicitodos pora su verificoción o los oferentes

que presenten sus ofeftos a criter¡o del Comité de Evoluoción, o fÍn de corroboror la verocidod de lo decLorodo.

5) Detollor en corocter de Declotoción Jurdda eL listodo cuontificodo de Sonotorios Habilitodos por el Oferente, con sus

correspondientes cotegorías estoblecidos por el Ministerio de Solud Público y Bienestor Sociol, sepaÍodos por Asunción, Gron

Asunc¡ón e tnterior deL poís, por departomentos, que permonecerán duronte lo v¡gencio deL contrqto, pudiendo ésta ser

omplioda duronte dicho periodo; con uno descrlpción detoLlodo de los instolociones fisicas indicondo lo contidod de soLos de

internoción en codo sonotorio ofrecido, quirófonos, Unidod de ferop¡o lntensivo (Ufl) poro niños y odultos, consultorios y
otros dependencios s que posea y af¡c¡nos odministrotivos, con sus respectivos números telefón¡cos, fox, servicios de

urgencios y ombu
6) Documento q o el nivel de los sonotor¡os según cotegorizoción de lo Superintendencio de SoLud
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8) Constoncio que oL menos I (un) de los Sonotarlos nível i y,/o Centrc de D¡ognóst¡co externo odherido o lo prestadora de
Asuncíón y Gran Asunción cuenta con el Equipo resononc¡o mognética los 24 horos, con cert¡ficoción de los equipos en

funcionam¡ento comprobada o trovés de sus f¡chos técnicos.

9) Presentor en corócter de Declotoción Jurudo el listodo de formocias con coberturo de descuentos del 30% poto
medicomentos nacionoles e importodos 20oA, conforme o Lo requerido en los Espec¡ficoc¡ones Técnicos del PBC y los Adendos
que fueron emitidos. Se deberó odjuntor copio simple de contrato vigente.

En ese sentido, el oferente cumple en presentar los documentos, de acuerdo a lo solicitado por el Comité de
Evaluación en fecha 12/05/2025 siendo las 08:53hs. Esta contestación fue realizada dentro del plazo otorgado
por la convocante.

MEDI PI.AN S.A.:
. En fecha 09/05/2025, vía correo electrónico, el comité de evaluación solic¡tó al oferente para que, a

más tardar hasta las 09:30 hs del día lunes 1Z/O5/2O25, presente cuanto sigue:

1) Demostror Lo expetiencio de hober suministrodo los servicios de Medicino Prcpoga, con focturac¡ones de vento y/o
recepciones finoLes y/o controtos, ya seo en entidodes púbLicos y/o privodos, cuyo sumatorio deberó ser de los últimos j (tres)

oños 2022, 2023 y 2024 y deberó ser como mín¡mo del 50% (cincuentq por ciento) del monta máximo totol de lo oferto. Se

ocloro que no es necesario contor con un controta por oño.

2) Demostror lo copoc¡dod y exper¡encio de hober suministrodo Los servicios de Medicina Prepogo, como proveedor y en

formo sotisfoctorio, poro Lo cuol se considerorán cqrtqs de referencio, certificodos o constoncios ocompoñodos de sus

controtos respectivos, a fin de constotor que los servicios fueron prestodos s¡n objec¡ones por porte del cliente, en los últimos
tres (3) años (2022-

2023-2024), de los cuoLes por lo menos I (uno) debe ser de clientes corporativos, tonto poro emptesos públicos y/o pr¡vados, y
cuyo contidod de tituLores deberá ser iguol o superíor o cuotrocientos (400) del controto f¡nolizado.
3) Documentos gue ocred¡ten que el oferente cuento con uno ontigúedod y experiencio en lo prestoc¡ón de servic¡os de

Medicina Prepago. El documento que ocred¡te dicho ontígúedod y experiencio setó el Certificodo de Registro y Autor¡zoción
del Mi.nister¡o de Solud PúbL¡ca y Bienestor Sociol. (Art. 245, Ley 836/80 Código Sonitario). Lo experiencio mínimo en lo
prestoción de servicios de med¡cino prepogo debero ser de 10 (diez) oños.

4) DetolLar en carócter de Decloroción lu¡ado eL listodo de los Sonotorios, Centros Asistenc¡oles; Loborotorios, enüe otros,

conforme a lo requerido en los Especlficociones Técnicas del PBC y los Adendqs que fueron emitidas. Los controtos o la cop¡o

simple de los mísmos podron ser soLicitodos poro su verificocíón a los oferentes que presenten sus ofettos o criter¡o del Comité
de Evoluoción, o fin de corroboror Lo veracidad de Lo declorodo.

5) Cufitculo de lo empreso, en corácter de Oeclaroción Jurodo, indicando Ia ontigüedad en el romo, infroestructuro técnico,
operat¡vo y copocidad de suministror Los servicios en t¡empo y formo, odemós de listo de clientes (lnstituciones del Estodo o

Empresos Pr¡vodos), y otros dotos que el Contrct¡sto pudiera consideror de interés.

6) Detollor en corócter de Declaroción Juruda el Listodo cuantificado del plontel de profesionoles médicos y otros
profesionales o su servicio odheridos o lo prestodoro y/o el plontel de profesionoles

médicos de los sonotor¡os y centros asistencioles odheridos a Lo misma, conforme o lo requerido en las Especif¡cociones
Técnicos del PBC y los Adendos que fueran emit¡dos, poro cqdo especiolidod propuesto (con sus nombres, opellidos, dirección,

teLéfonos y especiolidod), ogrupados por espec¡olidad. Los controtos o lo copio simple de los documentos podrón ser
soLicitodos poro su verificoción o los oferentes que presenten sus ofertos o criterio del Comité de Evoluoción, o fin de
corrcboror lo verocidod de Io declorodo.

7) Detollot en carócter de Decloración Juroda el Listado cuontificodo de Sonotorios Hobil¡todos por el Oferente, con sus

correspondientes cotegorías estoblecidos por el M¡.nisterio de Solud Público y
Eienestar Sociol, seporodos por Asunción, Gron Asunción e lnterior del poís, por deportomentos, que permanecerán durante lo
vigencio deL contrato, pudiendo ésto ser ampLioda durante dicho periodo; con uno descripción detollodo de lqs instaloc¡ones

fisicos indicondo lo contidod de solos de internoción en cado sonotorio ofrecido, qutófonos, lJnidod de Teropia lntensivo (lJTl)
pora niños y odultos, consultorios y otros dependencios médicos que poseo y oficinos odministrat¡vos, con sus respectivos
números telefónicos, fox, servicios de urgencios y ombulqnc¡os.
8) Documento gue fr.co el nivel de los sonotorios según categor¡zación de La Superintendencio de Solud
9) Constoncio (tres) de los So os nivel i de Asunción y Gron Asunción cuenton con Centro de Diognóst¡co interno
con otenció horos que íncLu ios de Royos, Ecografías, rofíos y Ecocordiogrofíos, Loborotorio
Hemodin ión de aento comp o trovés de sus fichos técn[cos)

PeñayoEcon. Ca
Dircclor 6ll1ar

!¿s
$lón y finarzas

P l'4 a Pereira D.

r.n^i:ra
Ministerio,ie [tcr¿,",rcSocial Minrsteii

r',roi y Sr{ul¡l.ilio
U¿!rriorlo Social

Mlñr .flo da otaÍfolló §ociál

A
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l0) Constoncio que al menos 1 (un) de Los Sonotori.os niveL j y/o Centro de Diognóst¡co erterno odherido o lo prestodora de

Asunción y Gron Asunción cuento con el Equipo resononcio mognético los 24 horos, con cert¡ficoción de los equipos en

func¡onamiento comprobado a trovés de sus fichos técnicos.
11) Presentor en coracter de Declotoción )uroda el listado de formocios con cobertura de descuentos deL 30% para

med¡comentos nocionoles e importados 20oA, conforme o lo requerido en los

Espec¡ficociones Técnicas del PBC y los Adendos que fueron emitidas. Se deberó adjuntor copio simple de controto vigente.

12) Bolonces y Estodo de Resultados de los oños 2027,2022 y 2023 firmodos por el/los Propietario/os de La firma y un

Profesionol Contodor.

El oferente, no presenta los documentos, de acuerdo a lo sol¡citado por el Comité de Evaluación

DOCTO S.R.L.:
. En fecha 12/05/?025, vía correo electrónico, el comité de evaluación solicitó al oferente para que, a

más tardar hasta las 1 1:00 hs del día mañes 13/05/2025, presente cuanto sigue:

El oferente solicitó al Comité de Evaluación, vía correo electrón¡co, una prórroga para la presentación de los

documentos considerando el horario de remisión de los mismos, por lo que fue concedida la prórroga hasta

las 15:00 del día 13/05/2025, en conformidad a las consideraciones indicadas en la Sección Requisitos de

Partic¡pación y Criterios de Evaluación del Pliego de Bases y Condiciones.

SERVICIO INTEGRAL MEDICO S.A. (SIME 5.4.):
¡ En fecha 12/A5/2025, vÍa correo electrónico, el comité de evaluación solicitó al oferente para que, a

más tardar hasta las 1 1:00 hs del día martes 13/05/2025, presente cuanto sigue:

1) Documento que certif¡co el nivel de los sanotorios según cotegor¡zación de lo Superintendenciq de Solud.

(Coüespondiente o .

2) Constoncio que 3 (trei de ,:as Sonqtorios nivel 3 de Asunción y Gron Asunc¡ón cuenton con Centro de Diognóstico

¡nterno y/a externo en convenio con Lo prestodaro con otención 24 horas que incluyon Servícios de Rovos. Ecogrofios,

Tomoorafíos v Ecocqrdíoorofíos, Lo io v Servicio de Hemodinamio. (Asim¡smo, prcsenh
n mto n de corroboror su

En ese sentid ferente cumple en presentar los documentos, de acuerdo

Evaluación cha 13/05/2 10:30hs Esta contestación fue rea[

por la co a nte

44

r
o solicitado por el Comité de

da dentro del plazo otorgado

. ¿lfgÉ c: :t
-JúrDDlbr-

irfl ccrrory srq

r. ol;l

C.P, M ira
a

o Drlanollo Soc¡tCOn. 
Ca os Alvarez PenaYo

Dlreclor Generald¿ Adllini¡tlrclón y liran¡as
Di nCrer

sten

Elena¿
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1) Documento que certifico el nivel de los sonotor¡os según cotegorización de lo Superintendencio de SoLud.

(Coüespond'aente o los so
2) Constanc¡o que 3 (tres) de los Sanotor¡os nivel 3 de Asunción y Gron Asunc¡ón cuenton con Centro de Diognóstico interno
y/o externo en convenio can lo prestadoro con otenc¡ón 24 horos que incluyan Servicios de Ravos, Ecogrqflos,
Tomogrofíos y Ecocordiogrofíos. Laborotorio y Servicio de Hemodinomio. (As¡mismo, presentq

oora Hemodinomio o fin de corroborar su funcionamiento).
3) Constoncia que al menos I (un) de los Sonatorios nivel 3 y/o Centrc de Diognóst¡co externo odherido a Lo prestodora de

Asunción y Gron Asunción cuento con el Equipo resononcio magnético los 24 horos (Presentot los fkho
Resonodor a f¡n de corroborar su func¡onom¡entd.
4) Presentü en corócter de Decloroción Jurcdo el listado de formocias con coberturo de descuentos del 30% poro

medicomentos nocianoles e importados 20%o, conforme o lo requerido en los Especif¡coc¡ones Técnicos del PBC y los Adendos

que fueron emitidos. Se deberá odiuntat copio simple de controto vigente.

En ese sentido, el oferente cumple en presentar los documentos, de acuerdo a lo solicitado por el Comité de

Evaluación en fecha 13/05/2025 siendo las 11:15hs. Esta contestación fue realizada dentro del plazo de

próroga otorgado por la convocante.
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5.2. Verificación de los documentos legales requeridos en las bases del llamado:
Se ha procedido a la verificación de los demás documentos de la licitación indicados en las bases del llamado,
donde se establecen los criterios de evaluación. Ver Anexo 1 Adjunto.

5.3. Verificación de la Experiéncia, Capacidad Técnica y Financiera:
De conformidad a lo establec¡do en el Requ¡sito de Participación y Criterios de Evaluación, se ha proced¡do a

analizar la experiencia, capacidad técnica y financiera presentada por los oferentes, constatándose el siguiente
aná lis is:

5.3.1. Experiencia:

DOCTO S.R.L.

CUMPTE con los requer¡m¡entos de experiencia. Ver Anexo 1

SERVICIO INTEGRAL MEDTCO S.A. (SrME S.A.)

CUMPTE con los requerimientos de experiencia. Ver Anexo 'l

MEDI PLAN 5.4.

NO CUMPLE con los requerimientos de experienc¡a. Ver Anexo 1

Referente a ¡a oferta presentada por la firma MEDI PIAN S.A., se constata el incumplimiento de la misma, ya

que le fueron solicitados en fecha 09/05/2025, conforme fue mencionado en apartados más arriba, la

presentac¡ón de documentos a fin de ver¡ficar la experiencia requerida en el PBC, con un plazo de
presentación hasta las 09:30 hs. del dia 12/05/2025, sin embargo, la f irma no orese respuesta ante el

Comite

En atención a la oferta presentada por la firma SERVICIO INTEGRAL MEDICO S.A. (SIME S.A.), una vez
realizado el análisis de los documentos presentados en su oferta y requerimientos realizados en la etapa de
evaluac

en apa
cuanto

ton, nstata el incumplim¡ento de la misma, ya que le fueron solicitados, conforme fue mencionado
rt ás arriba, la pre ación de documentos capacidad técnica; en ese sentido se resalta

c.P ta

Ll.. J(

r;ollo:toci,l
Econ. rez PenaYo

D[ect0r Admin¡slr ación y linalza§

M¡nisterio dü L¿sarrollo Social
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5.3.2. Caoacidad Técnica:

DOCTO S.R.t.

CUMPTE con los requerimientos de capacidad técnica. Ver Anexo 1.

SERVTCTO TNTEGRAL MEDTCO S.A. (SrME S.A.)

NO CUMPTE con los requerim¡entos de capacidad técnica. Ver Anexo 1.

MEDI PIAN S.A.

NO CUMPTE con los requer¡mientos de capac¡dad técnica. Ver Anexo 1.

0rieclni 1 Financ¡era
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tres de los n n e cuenten con ent

de Diaonóst¡co interno v/o externo en convenio con la Drestadora con atenc¡ón 24 horas que incluvan

ETV cios de Ra s Eco no E TV]

l-) namiento TN a travé de sus fichas técnicas

ante requerimiento del Comité, presenta las s¡guientes constancias:

Servicios de Rayos:

1. Sanatorio Santa Bárbara

2. Sanator¡oAdventista
Ecografías:
'1. Sanatorio Santa Bárbara

2. SanatorioAdvent¡sta
Tomografías:
1. Sanatorio Santa Bárbara

2. Sanator¡o Las Lomas

3. Sanatorio Británico
4. Sanator¡oAdventista
Ecocardiografía:
1. Sanatorio Santa Bárbara

2. SanatorioAdventista
Laboratorio:
1. Sanatorio Santa Bárbara

2. Laboratorio Díaz Gill

Hemodinamia:
1. Sanatorio Britán¡co + ficha técnica
2. Sanatorio Adventista (presenta renovación de licencia de operac¡ón de la ARRN, además

comprobante del trámite de apertura para diagnóstico por imágenes ante el MSPyBS, no así la

ficha técnica que comprueba el funcionam¡ento).

3. Sanatorio Bautista (no presenta ficha técnica que comprueba el fu ncionam¡ento).

Al respecto, se verifica que no cumple con la cantidad de 3 establecim ientos que cumplan con los servicios 24

horas de rayos, ecografías, ecoca rd iog rafías y laboratorio, asimismo, para los servicios de hemodinamia, si

bien presenta constancia de 3 sanatorios que prestan los servicios, no presentan las fichas técnicas que

comprueban ei funcionamiento de 2 de los sanatorios conforme se detalla más arriba.

Por otro lado, en referencia a Ia oferta presentada por la MEDI PLAN S.A., se constata el incumplimiento de la

misma, ya que le fueron solicitados en fecha 09/05/2025, conforme fue mencionado en apartados más arriba,

la presentación de documentos a fin de verificar la capacidad técnica requerida en el PBC, con un plazo de

presentación hasta las 09:30 hs. del dia 12/05/2075, sin embargo,

Com¡té.

n sentó res uesta ante

SERVTCTO INTEGRAL MEDICO S.A. (SIME S.A.)

idad financiera. Ver Anexo Cumpl iento de Rat¡os F¡nanc¡e

Ll.. Jor , rJi3

5.3.3. Caoacidad Financiera:

DOCTO S.R.L.

querimientos de capacidad financiera. Ver Anexo Cumpl¡miento de Ratios Financieros

CUMP los requerim

e

n

c re¡ra D.

0rre nciera

Genatalde

A lvarez PenaYo

Admini¡lración Y tinan2as

a Elena

M¡nisterio de 0esarro¡lo Social

¿c
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NO CUMPLE con los requerimientos de capacidad financiera. Ver Anexo 1.

Ante lo expuesto en el presente apartado, verificación de la experiencia, capacidad técnica y financier¿, se
procede al rechazo de las ofertas presentadas por Ias firmas: SERVICIO INTEGRAt MEDICO S.A. por no
cumplir con la capacidad técnica requerida; y MEDI PLAN S.A. por no cumplir con la experiencia, capacidad
técnica y financiera requeridas en el Pliego de Bases y Condiciones que rige el presente proceso de
contratación.

5.4. Verificación del cumplimiento de las especificaciones técn¡cas ¡ndicadas en el PBC:

De conformidad a lo establecido en las Especificac io nes Técnicas de los bienes y servicios ¿ ser contratados, se

verifica que el oferente susceptible de ser analizado en esta etapa DOCTO S.R.L. cumple con todas las

exigencias de las es p ec ifica ciones técnicas indicadas en el PBC.

5.5. Resoluc¡ón DNCP N' 45412024.
En aplicación de la Resoiución DNCP N" 454/2024, el Com¡té de Evaluación constata que la oferta de la firma
DOCTO S.R.t. no se encuentra fuera de los márgenes de menos 25'/. y más 157o de los precios referenciales
publicados en el llamado, determinándose previo análisis que su precio es aceptable y la oferta es apreciada
como válida, por lo que se da continu¡dad al proceso que nos ocupa. Ver Resumen en Anexo Aplicación de la

Resolución DNCP N' 454/2024 (Costo Referencial / Propuesta a ser adjudicada).

5.6. Verificación del cumplimiento del Art. 21 de lá Ley N" 7021/22 - P¡ohibiciones y L¡m¡tac¡ones para
presentar propuestas y contratar.
De conformidad a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones Calificación Legal, consecuentemente,
se da cumplimiento que los oferentes deberán declarar que no se encuentran comprendidos en las

limitaciones o prohibiciones para contratar con el Estado, según lo establecido en el artículo 21 de la Ley No

702'l/22, con el cruce de los datos de los litulares y representantes legales se ha procedido a analizar a la

firma susceptible de ser analizada DOCTO S.R.L., lsabeL lutlana Choparro Denis C.l. N' 665.167, .]orge Luis

Choporro Denis C.l. No 754.064.

Prohibiciones y Limitac¡ones para presentar propuestas y contratar.

Ver¡ficará que el oferente haya proporcionado el formulario de ofertas, la declaración.jurada de no

estar comprendido en las prohibiciones y l¡m¡taciones para presentar propuesta y contratal y además
las constancias de registro de estructura jurídica y de beneficiarios finales.

st

Verificará los registros del personal de la convocante para detectar s¡ e¡ oferente o sus representantes,
se hallan comprend¡dos en el articulo 21 de la L€y No 7021122.

sl

Verificará por los medios disponibles, si el oferente y los demás sujetos individualizados en las

prohibiciones o l¡mitaciones contenidas en los incisos, aparecen en la base de datos del SINARH del
ViCE MINISTERIO DE CAPIÍAL HUN,,IANO Y GESTION ORGANIZACIONAL,

st

Verificará que el oferente haya proporcionado el formulario de Declaración de Personas,

debidamente firmado, conforme a los estándares establecidos, y cotejará los datos con las personas

físicas inhabilitadas que constan en el registro de "Sanciones a Proveedores" del 5lCP. Con el objeto
de verificar si los directores, gerentes, socios gerentes, quienes ejerzan la administración, accionistas,
cuotapartistas o propietarios se encuenlren dentro de los cr¡terios contemplados en los incisos g), h),

i), yj) de la Ley 1021/22.

st

Es así que,

representant
contrato qu os ocu pa

sales de la firma DOCTO S.R.

constata l¡m¡taciones o prohibiciones para contratar con el Estado del t¡tular
ación de la misma no impe d irá e

y/o
rel

Econ rez Penayo

Dtractor G¡naralóa Adninllllñ¡ón Y tinan2¡s

P Pereíra
ncierai'na

füin¡ster,o d¿ !Éürrollo Social

L¡.

"':Jr"*

5n 4¡ CorÁlY Ütlulñlelllo
.dáduFfá3"it*"' Minltterlo dl D0lnrollo §ocial
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Verificado
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6, Recomendación:
Portanto, y atendiendo a lo establecido en el Art. 55 de la Ley N" 7021/22, en virtud a las consideraciones

expuestas en el exordio del presente informe, se recomienda la ADJUDICACIÓN a la firma DOCTO S.R,L., con
RUC No 80033608-9, conforme al siguiente detalle:

Total Mínimo Adjudicado, IVA lncluido Total Máx¡mo Adiudicado, IVA lnclu¡do
Gs. 5.040.000.000

(quoron[es cinco míl cuorento m¡llones)

Gs. 9.576.000.000
(quoroníes nueve m¡l quin¡entos setento y seis m¡llones)

Se emite el nte lnforme de Evaluación en fecha 2'l/05/2025, a efectos de que la Máxima A ridad

resuelva s a adj udicación

Li.. J l:!

3'.rialln dc yt lcnio

Alv
Penayo

o gocl ¿l
P

ctora Fl6anciera

Minister¡o de Des¿rroilo Social

Atr¡butos Cantidad
Precio unitario
(lVA ¡ncluido)

Prec¡o totalítem
Cód ig o

Catáloqo
Descripción

688.000 688.000l
8413'1602-

001

Seguro l'/édico para Funcionarios de

Planta y Unidad Técnica de Gabinete
Social del l\y'inisterio de Desarrollo
Social - Plurianuai

unidad de

med¡da: Mes
presentación:
EVENTO

T

688.000TOTAL, GENERAL CATCULADO

Página 10 de 10

DOCTO S.R.L.

RUC N. 80033608-9
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Anexo 1

LL¡t¡.|ón P¡¡bl¡é ñ.don.l 's.guro Méd¡co p... run.lonárlor de Plañr¿ y lrn¡dad fé.n¡ó de Gábln.t 5o.l.l d.l M¡r¡ster¡o de tr€r¿rollo 5o.l¡l rO t{r ¡¡64.212.

cúmpl¡mierrodeláolen.r.especloálsuóinistrod¿tádo.uñenl¡ciónbárcadecarácle.surancialyd€ñásdocuñent¡cioñetsol¡cítádáseñlá5b¡retdelrlam¿do.

Do.!ñ.ñtacióñ qr. .oñgoñ.r l. ó1.4. stivrcro rN'|!6RAL rr¡EDtco s.a.

l tormul.ro de oféd¡ (!)
Itlronula odeored¡v ilt¿deorcco!,..i.Édoréledróni.añ€nrearÉv¿3d¿rscP.d¿b.ñ
e¡completados vJkñado! poreloré.eil€ fn.:ro de qú¿ É eñp& élñóduló d. óf.n¡
er€lnji,.a * coñsldera.á que ellhl¡dod. iréh3lbm¿ p¿np d€liorñúl¡¡o d. or.n,
.¡..tóni.a, y d.be.a luj¿t¡rs.ñ lodo o deñ¡ra r. E8l.ñ€nr¿.ó¡ vrseñi.

2. G.É.ii¿ d. M.¡te^imi.ñrod.ohn. (')
t¡ 8¡r.nri. d€ m..tenami.¡ro de ot n. d.b. Fr .rendidr, 6¿F h lorñ¿ .r¡bErd¡ .. .r

I c€nÍi.¿do de cumpliñ,énró .on lá s.eútu¿d sor¿ l"] cumpre - vef ti.¿do Deum¿ñro

4 C.nlÉdode Producto y tmp.o Nádó¡¿l, em ido por er Mrc, ¿n ss d. (od ir¡)
Pfésenc C€nrf.¿do N! 193210

.ofespoñdiefi¿ ¿ r¿ ¿ctividrd Sesurc
Médko y Med.in¿ Pr¿p¡g¡

P.esenta c¿nifi.¡do Nr 19703¿

.or.iDondiente a l¿ ¿ctiv d.d
'5.fr i.io5 de Pbne! Piv¡dos de

asnten.ia á lá sálud d.M.di.rn¿

fre5eir aed f,.¿do N! 193403

'sesú,ode Medi.,na P¡.pa8a

5 C¿n'tuadode cuñpliñ€ñro rr bur¿rio l.') cumpr€ -véf lic¿dó Do.umenio
Regrrod¿ P¡ove¿dD,

cumple Pres.it¡.oi!uor.d¿

6 Prtenrc comeEi¡ I d€ I m! ñ 
'.ip¡o 

€ n do.d. .né ¡*.t¡do .l € {á blé.¡ñ 
'.nró 

d.r ol.r.ñt€ ir.t Cumpie _ v.nl¡..do Oo.umñro
R.ginrc d. Prov4dór

Cúñp¡€ Preentacoñ a ol.ná cuñpre Pr¿ant¿.on tu of.n¿

7.D.drÉ.iónruradad.'o€¿.r..¡óñd.Pr6on¡r,d€.oñformidad.oñ.trohurrno.*áñdár
cumpe-P.erent¿.on 5uol¿n¿

prclenl¿ ¿nie f¿q ueriñié ñro d.r
CoFté d€ Evaru..ióñ, doñd.

dcd.Én la¡ ñtm.. p..$ñá5qu.

'nioalmcite 
fu.ron m.ndonad.!.n

iúoferlafolio 19, y ha.¿ r.Lrci.i¡ ¡
h n.slu.ió¡ Generrl DNrf Nr

DemÍtd l.3áki par¡ OLi.^r.r qu. *.n p.6ónr!luridicrt

Foidopa tiñple d¿ lor d@ñ.¡t6 aG .í.d¡t.n r¿ diftfti¿ r.sal d. l. p.rsn. iu¡idk. l.l.s
cotu L trñuñ hib¡É¡ d. Conrnu.ó. y pddoln¿.ión & los tflútos s!r.r.t toi
.'t.tút6 d.h.é. én.r ir*rpio d. rá Diccrin d. R4in'oe

almrle vér¡ri.¡do Docuñ.nto
cuBpre PG*nt¿.on$of.n¡ Cuñpl. P.€Eil. .oñ 3u or.n.

Cod.ñcÉ d. ¡ñ{ñp.¡ón én.r n.8d,o Ur,.o de conrLbuwnr€i t') cuñpl. _ venric.do Oo(uñ.^r6
R€gisl.o d. Prov4do.

cuñpl.-PÉent¿.ói su ol¿ñ¿

fororopi¿ impl¿ de lór docuñer ¿nre! o ¿po¿.r.dos de ra cuñp ¿ - V¿r f.¿do Doruhen(o
Cumpr_Pr¿reñracoñ.u or.ña

Fótó.ópi¿ simpl€ d€ los¿o.um¿ñrú qu. ¡.r.diien lás ra.uh.d€.delrrñañre d. h ór.n¿ pa.¿

romp.om.l¿¡al olerente Edor d*úm.ñlo! pu.dei.oisistr.ñ: u. pód..$fi.'.¡t. oror¿rdo

do.um..ro.si.tariotq!€1un'&u..l.r.pr.*^t¿r'¿nderfim¿nr¿,r¡lescoñor¡r.d.rd€
.embL. y de d¡dono €. .l .¡s d. rá! *'.dad.e,ñdnims I'l

Cumpl€ verifr.do0o.um€nto
R.cÉi6 d. Prow.do.

l. do.um.nra.tón qu¿ e valor¡ráñ p¡ra d.r.rñ'nar ros r.trosli.n.Éros *rrn loi B.l¡nc.! d.
lo! p.riodot2021,2022 y zo2l r'mádo, por ér/ror prcpÉGño/o§d€ r¿ li¡m, y un Prof.ron.t
Coñrador,ooedr¡aclon.!ruÉdásdélñpueno¿hR¿nr¡preañrádor¿nr¿r¡s!b.e.¡.tanrd€
t3tado d¿ Tribur¡c6ñ d.lMin6r.ró de H.c.nd¡ d. ros p.fiodo5 2021,2072y 2a21

cúmpre _V.r fi(ado 0o.umefro
Ree6ta de Proveedor

coñole Pre*dá.oiiuof.ñ¡ requ.r m'eñro de coñ[é de

dvor rénie/pnryo-fE e

oebefá rer su¿ro m¿yofqú¿ l, ¿ñ pron€d,o, er os ¿ñoi d€d¿f¿dosañor 2021,20?2 ! ?023.

b Ended.ñÉñror p.th rót¡l / ¡¿íw tor¡l
no d.b.á *r ÉFr ¡ o,3o .ñ próñ.dio .i lor ¡ñd d€cLEdor Añ6 lotl, tol) ! 2o2,

( ñ..t¡blrd.d: Por.¡t¡j.1. uriid¡d d.$úa. d. iñpleios ó peflrd¿.óñ ér¡..ro ¡tc¡p(.t
tl póm¿dio en los ¿ño! laño! 2021,2022 y 20?31, no d.b¿,j q¡ n€a¿riw

cuñpl¿ - Pro6.dió l') 1rl,e2 cuñple . Prom.dio (+) ¡r,23

oého<Dr la expenen. ¿ dp h¿bor!uñ o ir.do los esrr. ósde Ms
r¿.iuru.ioiesdevent¿ y/o .é.Ép.¡one. ri.rer y/o rcdGbs, y¿ e¿ene id¡dúpúbr6!y/o
priv¿d¡¡, ruya §umat.r ¿ debér¡ 3« de ros ul¡ñór3 trc, ¿ñú 2022, 20?3 y 2024 y d.berá ser

cómo minlmo d¿|50% k'n.u.ntá por. ¿nro)de monro máx moro

cumpre v¿rli.¿doDo.úm¿nro
cr ñpr€ Pfesent¿..i 5ú o,ed, requá¡m eñro de coñ t¿ d¿

O.mr...l. c.pa.id.d y.xErtrn.i¡ d. h.b.r rum'n,r..do tos *
.oñó pmdof yeñ f.m, etiera.lor¡a, p.r.lo cu¿l F onrd"nán .¿ftá1d€

toer€rFd'ht ¡ fli d.
p'.r¡doe rñ obFoo.€r @r p¿ne d.rdi¿nr.,.. ro! üh'ños

d¿ ór.u¡r.r Dor ro menos 1 luno)deb€ ef d¿.,é .!
cuñpr€- Pre*.r¿ ¡ñr€ Eqx.nmi.nro

ddcomnér¿ Evaru¡dón
C!ñph- P.€qf,b ¿nr¿ qu¿.ñEñro No€uñpl._ No Pnanr¿ ¿nto

Équ..im'.¡ro dd comi(d d.

M¡n¡sier;c (,ü De$rrollo social

o

Mini6t!no do Oesaírollo Social
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l!, I I r..:¡t.r
16d.m.ror qd. *,.d¡r.¡ qu.

,r.r..bn ó. etoÉ¡6 d. M.d¡.i.. Pr.p4¡. tl daum.¡ro qu. a(Edir. d¡.h¡ ¡.1i3ú.d.d y

.¡p.n.n.i. É¿ .¡ &ñifi..do d. n.ai(@ y aútorr¡¡.¡¡)¡ d.l Mi.ikió d. s¿lud Públi.. y

8i.n.r¡r td'r (lñ 245, kv 3r5/to Códiao S.ñ¡r¡.ú). L¿ .¡p.rÉn.i¿ ñin¡fr .n la p..rá.1ói
d. -.vr.¡ot d. m.dici¡. pr.p.a. d.b.rá cr d. 10 (dkl ¡ños.

No Cunpk_ lro PÉent¿ ¡nt.
cuñpr¿ PE*nl¿.oneuor.n. Cumpl. Prc*nl¿ con ¡u or¿n¡

delcomité d€ tv¿lu¿r ón
cumple_ Prelenta ante ¡equer.' ento

delcomhé d. Evaru¡(ión

0€t¿ l¿,.i.¿ráderde o..Lar¿rión lur¡dá.1r1{.dó d.lós s¿r oro
l¡bor¡torios,enteotor,.onrorm¡a or.qué¡ido.nl¿3ttpe.ifi.¿.¡one5T¿.n'c¿sd. PBCy ar

Ad.ñd¡!qu¿lu€ran€mitida! Lo!.ontátó!oh.ooL.rmpL¿de oimnmorpad,ji !é,
fed¿s¿ rlre¡io delcoñ rá d¿

tv¡ u..ión, a fin de.orobonr ra v¿,a.id¿d d. ód..l.r¿do

l{o tuñpl.- No Prcenr¡ ¿ñr€

'@u.rni..ro 
d€l aom¡tá d€

Cúmpi€ Prcenr¿¿nre r€qu€¡im,.i¡o cuñ!¡e l..eñl. .on su or.n.

curl.úlo ó.1. emrme, .n..ó(.r d. D.rl.r..iói ru'¿d¿, i.dic.ndo la ¡ntÚu.d¡d.n.l Dmq
¡ñll¡.nrud!.. té..k¿, o9...liE y c.p¡.¡d.d d. eñinúr¿, lor Frui.'os .n ri.mpó y rorñ.,
.d.,n¡. d. l¡L d. .l¡.¡1.! lhrnu.b..! d.l tr.do o tmpr.sr PriEd¡r, y d6 d.rot eu. .l
Coñlnt¡li¡ pldi.6 .oN¡d.ñ. d. lnt .at.

cu6ple, Pr.seita rntc rcqu.r mi¿iló
dslcoml¿detv¿ u¿.ión

NoCumple_No Prcse¡t¿.nte
¡.querimiento del Comité d.

0.1¡ll¿renr¿¡íde,d€D*l¿r.ooñruÉd¡.1 útado cu.nlícdodelplanie de pror.non¡res
ñéd.osyotosprofson¡les¿sus.torc,o¡dh.rdo!¡láprc{¿doEy/oelpr¡ .1d.
prolssionale5médtrosd¿ orr¿ñáro óry..ñt.s¡rlieñ(iále5adherdosal¡mEma,(orfórñe
!lof.qU..idoenl¿stlpe.ifit¿(on!lfétñ.¡!d.lPBcyla3Ad€ñda
.ad. e!p€ci¡tidad propu¿ra kon !u! ñóñbr.s, ¡p.l¡dor, drc(.¡ón,lelélonosv srp.cralrdrd),
a.ruo¡do!Dorerp¿c¿lid¿d lor.oñr orora.opi¿ rñpl.de or doc!ñ.ñlo! podrán cr
el'.r¿dor p¿r¿ iu w.iric¿.ión ¡ losof.re^lár qu. presnlcn !u5 oré

tv¡luá.ón,¡finde¿orobonr ¿ver¿(id:ddelod.darad.

No C!ñpl._ No Pres.nr¿ ¡nr.
Équenñénrod.lcomitéd.Cúmp e P.esent¿ ¿nte requerlñ'.ito

o.on¿r.. orád.r d. D*l.r..ión rur.d¡ .l l,r¿do .u¿nrifi..do d. s¿n¿tonos H¿brkdo! po,

.l ot r.ñt.,.o¡ ss.or.rpondr(.r..r4ori¿s.r.br..rd¿r porer M$Ét.rE d. t.lud Púb¡'.¡

v6¡...n.rsóci.l,*É..do!oo,¡si.ion,6r¡ñAeñ.ió¡.lnreriord€lp¿is,po¡
d.r.ñ¡ñ..ror a!¿ p.rñ¡ñ...rán dlrañt. r. vil.ñ.tr d.l.onÍ¿r
¡ñpli¡d¿ dur¡ñre dirho r.riodoi.oñ ui. d.«.pqó. dct,lláda d.

'nd'(¡ñdo 
la.innd¿d de É ¿sdá rñlrrn¡oóñ.i.¡d¡ s.n¡tórlo or{ido, qunól¿iot UnÉ¡d d.

T.¡.p. .l.nsiva iurl)prr¡ ñiñóty.dutos,.onsulto¡iosY otBidep€ñd¿n.i¡rm.¿.¡rqu.
9os.¡yoli.ia¡adñinifiativ¡',.onrus¡.¡p.ctivoitrúm€rostelefónicor,l¡r,5.rvko,d.

Cumple Pr€s¿nta¡nterEqueriñr.nto
drrcomñ¿ de Ev¿1u.. ón,.ed,ri..do! d.rCom ¿ de Ev¿Lu¿flon..edir.ados

(or.rpoidi¿ntés ¿ or sn¿ro, or

No cuñpl€ ¡ro P..s.nra ¡nr.
rcqu.'imL.nro d.l comné d.oocom.nio ou€.¿rli.¿.ln'v.¡d ión de l¿ sup¿ñ enden( ¡

No cuñple_ r¡o Pres?ñra ¡ ¿

Cúmpl€ Pre?nr¿ ¿.r? r"qu?rñ'r o

.e'lli.a.¡ón v ti.har té.n..r qué

.omorueban e tuno.n¡m enro d¿ ló3

equipos d. H.ñod nám r dÉ3
¿rabi.crñ1.ñro.

no Cumpl€ P.€pnl¡ ¡nr.
r.qu.nmi¿nto drr coñ11é d.

tv¡ru.nóñ (onran.i¡r qu. io .ubr.n
lá rót¡ id.d de los*eúos ¡.qu.rido¡

Coñr¡ñ.i. qu. , {tr8) de oss.n
c.ñtó d. Diasnóri.o ¡ternoy/o dora rcn.l!núóñ2{ ho¡.t
qú. ñduyá¡ 5eri.j6 d. R.y.i, E.oar¡ti.r foúogr.fi..y É.*¿.dio3r¡li.r, t.b.r.lrrioY
t.rui.lode Hrmodin'ñr. l..rilri..rló6 d..qu¡po.n luncio¡aml.nto .omp¡oh.d¡ . r¡var d.

Cuñpl¿ Pc*nt¿ ante ..querimi.ñlo

ruñ¿6n¡mi€mo d.l €quiF d.

ocumpk r¡o Preent¡ ant.
..aue ñi.nio d.l comn¿ de

c!ñpl._ Prés.nl¡ ¡nt. ruqu.nmi.nlo
d8l comn¿d: av¡lu¿ció^,.o^r¡.r.
d. y frh¿ té.n¿. cu. .oñPto.b. .l

tun.ion.mi¿trIo d.l.qu.po d.

aorn¡ñ.r. qu. ¿lñ..os 1lún) d.lor s¡ñ¡ro.ór ñ'v.13 y/o c¿ntod¿ oi¡snór(o.{.rno
.dh.n¿o.r¿p..sadoñd.Atuioóny6¡.ñA!!ñróñ.ú¿nr¡.on€ltqsipor.¡oÁta.¡.
ñ{ñ¿no l.¡ 2a ho¿r, ron ..dittocró^ d. 16 .qu¡pot .n tun<iorrni..io ..nprob.d. .
r¡v& d. rw fchs r¿oio,

-.---t
cumpl._ Pr*nr. ¡ni. '.qu.¡ñi.ñ!o

nd cnñné d. W.ó^ d. com té de tv¿ru:aó¡

:

¡-r.- J(lfgo nolS

ai:ióE Cc y 9{ulinleíio
!arrollo 90cirl A

enayo
y tl¡arlas

li,la

, crgra

f¡lin¡ster¡¡ ,ic ncs.rciio Social

Direclol oesafo\lo
t!\i¡rsterio de

Socia\
Econ'
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Cuadro Comparat¡vo de Ofertas

Licitación: 464.212. SEGURO MÉDICO PARA FUNCIONARIOS DE PLANTA Y UNIDAD TÉcNIcA DE GABINETE soc|At DEt MINISTERIo DE DEsARRoLLo SocIAt -
PLURIANUAL

Grupo 1 Seguro Médico para Funcionarios de Planta y Unidad Técnica de Gabinete Social del Minister¡o de Desarrollo Social - Plurianual Contrato Abierto: Por Monto (Mínimo: 5040000000
Máximo: 9576000000), Abastecimiento Simultaneo: No

Oferente DOCTO S.R.L- SERVtCtO tNTE6RAr, MtDtCO S.A. {SlMt S.A) MEDI PLAN 5.A.

irem
Códi9o

Catálogo
Des(ripción Cantidad

Pre<¡o

unitario

0vA
iñ.luído)

Pre(¡o total Caraateristi(as
unit¿r¡o

(rva
in.luído)

Caracter¡st¡.as
unilado

(IVA

incluído)

l 84 r 3r 602 001

Seguro Médi.o para tuncion¿rios de

Planta y U¡id¿d Tecnaca de Gabanete

So(láldel Ministerio de Dertl@
so(ar - Pruri¿nu¿r 

/ /

unid¿d de medid¿ Mes

presentaciónr EVENTO
1.00 688 000 /00 Q¡.t0 700.000 750000

Total 688.000 '// 700-000 750.000

P Pereira
i: lctera

'r.rrro¡lo social

L¡.. Jorg i:r
l);

iy g{!l'¡lgnto
M¡nisleIio aari'ollo gociel

Econ
Die.lor

Penayo
Lslr¡ri¡rn y Fila¡¡as

Minislerio de Desarrollo Soc¡al

:).5
=
=.-¡

(Jt

(

Anexo 2

Caracterist¡.as
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Licitación Pública Nacional "Seguro Médico para Funcionarios de Planta y Unidad Técnica
de Gabinete Soc¡al del Ministerio de Desarrollo Social" lD Ne 464.212

Anexo 3 - Cumpl¡m¡ento de Rat¡os F¡ñanc¡eros

Datos Balance General 2021,2022y 2023
Ratio Liquidez (aclpc)

2023 2022 2021 Promedio
45.543 890 938 35 .244 .19a.AA1- 35.123.94L.284 38.837.543.701

pc 12 913.198.238 6 .040 .21.9 .7 L5 7.499.858.327 8.817.758.760
Ratio= Curnple con requerimiento 4,40

b. Endeudamiento {pt/at)
2023 2022 2021 Promedio

pt 12.913.198.238 6 .O40.2L9 .7 75 9.241.443.452 9.398.287.135
55 .7 08 87 4 .298 41.728.280.ss8 42 327.454.149 46.586.201.668

Ratio= Cumple coñ requerim¡ento 0,20

c. Rentabilidad

2023 2022 2071 Prornedio
Capital 5.400.000.000 5.400.000 000 5.400.000.000 5.400.000.000
Renta 6.752.234.456 2.580.912 308 17.297.354.528 7 .210.1,67 .097
Ratio= Cumple con requerimiento 133,52

srRVrcro TNTEGRAL MEDTCO S.A. (StME 5.A.)

Datos Balance General 202L,2022y 2a23
a. Rat¡o Liqu¡dez (ác/pc)

2023 2022 2021 Promedio
25.985.803.388 19.665.070 134 30.526.208.133 25.392.360.552

pc 26.077.543.986 8.313.984.216 6.614.940.629 13.668.422.944
Ratio= Cumple con requerimiento 1,86

b. Endeudamiento (pt/at)
2023 2021 Promedio

pt 26.077.543.9a6 8.313.984.216 6 674 .944 .629 L3.668.822.94 4

¡t 62.469 .955 .487 46.796 703.178 50.934.965.s62 53.400.341 609
Ratio- Cumple con requerimiento 0,26

Li.. Jo ,)i.l
0r

rlos alez Penayo
ac¡ón Y Íilanzas

nisterio de Desarrollo Social

c.P Ma reira D. a

D¡re cto r ; 1ri",i rlcieia
Econ.
Dire.tol

MiMini .io dc 0ci¿irüiiú .ioc¡al

c. Rentab¡l¡dad
2011 2022 Promedio202r

Capital 34.000.000.000 20.000.000.000 7.000.000.000 20.333.333.333
Renla .//7 794.882.L1.3 2.884.590 .17 4 22.1 22 .495 .S4s 8.800.655.944

e con requen to 7 43,28

DOCTO S.R.L.

2022



1100fi 1 73

L¡.
P

Directora F¡n:,1ciera

d¿ o€sarrollo Social

Dlreclor
. Cor,íol y gldu¡¡¡ltnio

da Drprrollo Soci¿l
Econ. Carlo

yo

Dicctol orneral d€ aciól Y tillnzas

M¡ni¡l.rio d¡ oc¡¡rrollo §oci'l

LiCitAC¡óN: 464.212 . SEGURO MEDICO PARA TUNCIONARIOS DE PtANfA Y UNIDAD TÉCNICA DE GABINETE SOCIAI- DEI.

MINISTERIO OE DESARROLtOSOCIAI.. PI.URIANUAI

Anexo 4 - Aplicac¡ón de la Resolución DNCP N' 454/2024

5tcP
DOCTO 5.R.L

Códiro de

catálo*o:-

Diferen.ia %

S.!!fo Mádr6 para Fu¡croñá.6 óe Prañlá y Uñldad
récñ'o d. Gábnero Soll¡ü.qel MnÉr.no de D6s.iiolo
s@a\ Ptu\ñuar.z' ).a/ EVEftfo

1 688.000 700.000 -\,71
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Anexo 5
CUADRO D€ PRECIOS ADJUDICADOS

IiCIIECIóñI 464.212 . SEGURO MEDICO PARA FUNCIOI'¿ARIOS DE PLANfA Y UNIDAD TÉCNICA DE GABINETE SOCIAL DEL MINISTERIO DE DESARROI-LO

SOCIAI-. PI.URIANUA¡.

Grupo 1 - SeEuro Médico para Fuñcionarios de Pl¿nra y Unidad Técn¡ca de Gabinete Social del Ministerio de Desarrollo Soc¡al - Pluriáñual

Contrato Abierto: Por Monto (Mín¡mo: 5040000000 Máx¡mo: 9576000000)

Precio lJñitario
(lVA lncluido)

Precio TotalCódi8o de
Coñtrátáclón

Descripción Atfibutos Cantidad Carart€r¡sticas

lnrdád de medrda Mes
preseñtacióñ EVENTO

100
procedencia:Nacional

688.000 688.000l 84131602.001

Segu.o Médi@ pa6 Func¡onarios de
Planta y Uñdád Té6iÉ dé Gabmele

Y^
Minislc.ió de Désáro¡lo Soaál-

TOTAL 6aa.0eo

c ra D.

Financiera

Min¡sterio de Oesarrollo Social

Lia. l3

ll¡rrs De!arrollo 90cial

DOCTO S.R.t.


